
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mu11icipal N° 101/2013 
á, 5 de marzo de 2013 

El O ficio Secretaría General OF. No. 1468/2012 del 12 de sept ie111bre de 2012 recibido e11 
Secretaría del H. Concejo Muni ci pal el 04 de oct ubre de 2012, en cum plimient o del Art. 12° 
numeral 11) de la Ley de Municipalidades 2028, se remiten conocimiento y con sideraci ón del 
H. Concejo Mllnicipal el expediente del CONTRATO N° 036/2012 REFERENTE A LA 
ADJUDICACIÓN DEL "USO DE SUPERFICIE DE TERRENO SOBRE UN ESPACIO 
DE 10,48 Mts.2 PARA MAUSOLEO UBICADO EN EL CEMENTERIO M UNICIPAL 
EL PAJONAL DE LA CWDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA" A SUSCRIBIRSE 
CON LAS SRAS. ELVA CUELLAR ANGULO Y MARÍA TERESA CUELLAR 
ANGULO. 

CONSIDERANDO: 

Que, In SRA. MARÍA TERESA CUELLAR ANGULO con C.I. nn 3282662 S C. y la SRA . 
ELVA CUELLAR ANGULO con C.f. n'' 4736518 SC., 111ediante memo r ial dirigido al H. 
A/cnlde Mun icipal de Sant a Cmz, solicitan espa ci o pam mausoleo en el Cementerio Muni c ipal 
El Pajonal, Clll11plienrlo con las exige nc ias requeridas por las Ordena¡¡zas 27/1990, y 153/2002. 

Que, existe In forme Técnico complementario, donde se detalla la respecti7 'a ·uerificnción del 
predio solicitado, dando n conocer sobre su ubicación dentro del Cementeri o Municipal El 
Pajow1l y su aprobaci ón por estar co11 lns medirlas y el diseilo nl espacio solicitarlo. 

Que, se realizó el pngo de la sumn i ndi cndn en ln Liquid ación por 11so rle suelo, elaborada por la 
Direcci ón de Ceme11t erios Municipales, rnerlúmte Form ulari o OMA 02/06008 de Ingresos por 
tasas de aranceles y sen,icios 1111nziciprzles N° 0316227 de fecha 21 de mayo del 2010. 

Que, se dict a Resolución Arlnzilústrati'ua N° 302/2012, del 02 de julio rle 2012, se resuel'ue 
ADJUDICAR en concesión po r el tiempo de TRETNTA AÑOS, a favor rle las Sras. Elva 
Cuellar Angula y Mm'in Teresa Cuellar A l l gulo, un lote de terreno pam n1.ausoleo de 10,48 
mts. 2, ubicarlo en el Cementerio Mwlicipnl El Pajon al. Orrlewmdo arlenu1s que Asesoría legal 
rle la Dirección de Cementerios Municipales la elaboración riel respecti'uo co11tmto previa 
verificación riel cumplimi ento de torios y cada 11110 de los requisitos exigi dos por lns OrdeJumzas 
Mllnicipalcs uigcntes relacionadas co11 los aspectos técnicos, legales y fi11a11cicros. 

Que, se efectlÍa el Infor/1/e Legal complernentario DCM/Cl.N'' 300/2012, el cual da ndo 
cumplimiento a las Resoluciolles Arlmilzistratims N° 001/2012 y N° 002/2012, e11 el r¡ue 
habié11rlose subsanados las observaciones se recomienda DAR CURSO a ln solicitud de 
ndjudicnción de terreno para mausoleo a favor de las Srns. Elvn Cuellar Angula y Maria Teresa 
Cuellar Angula, por haberse cu m plido ln tm111itación de rigor y pago del preci o est ablecido. 

Que, se evidencia el contrato N' 036/2012, elaborado por la Di rección de Cementerios 
M11 nicip a!es mediallte el cunl el GAMSC Resue/'ue c onceder a jat10r de lns adjudi catari as efuso 
de superficie sobre un espacio de 10,48 m2 conforme a las m edi das y colindancias sdialadas en 
el ilzforme técnico No 400/2012 de fecha 29 de j11nio de/2012. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipa! de Sa;zta Cruz de In Si erra en uso de las legít imas atribucio_nes que�e. 
confieren la Conshtucwn Polzt tca del Estado, la Ley rle Mumczpahdnd.es y denzas norrn , 
vigentes e1z Sesióll OrdiJLaria de fecha 5 de m arzo rle/2013, dict a la sig uiente: 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

R E S O L U CIO N 

Artículo Primero.- Se Aprueba el Contrato N° 036/2012 relativo a la AdjudicacióJZ del uso 
de supe1jicie d.e terreno con un Espncio de 10,48 M ts. 2, para Mausoleo ubicado en el 
Cementerio Municipal 'El Pajonnl" de la Ciudad de Sallta Cruz de la Sierra, a tra·ués del cual 
se adjudica por el tiernpo de 30 mios 11 fnvor de lns SRAS. ELVA CUELLAR ANGULO Y 
MARÍA TERESA CUELLAR ANGULO . 

Artículo Segundo.- El Ejecuti·uo Mwzicipnl, queda enmrgado de la ejecución y culllplimiento 
de In presente Resolución Mwzicipnl. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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